
Ayuntamiento de Santiponce

Expediente nº: 330/2023
Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección por Oposición Libre 
(Personal Funcionario)
Asunto: Proceso de selección para la cobertura temporal de una plaza de 
administrativo, mediante sistema de oposición libre. 
Documento firmado por: El Alcalde

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE 
UNA  PLAZA  DE  ADMINISTRATIVO,  ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓN 
GENERAL,  SUBESCALA  ADMINISTRATIVA,  SUBGRUPO  C1,  MEDIANTE 
SISTEMA DE OPOSICIÓN, TURNO DE ACCESO LIBRE. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas 
que se incluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del 
año 2022, aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de  21 de 
junio de 2022, cuyas características son:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Administración General 

Subescala Administrativa  

Sistema de selección Oposición 

Turno de acceso Libre  

Nº de vacantes 1

Nivel complemento de destino 17

Jornada Completa 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 
siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a)  Tener  la  nacionalidad  española  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
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Ayuntamiento de Santiponce

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Las pruebas 
se realizarán en español. 

b)  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño de las  tareas. De 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de 
Derechos  de  las  Personas  con  Discapacidad  y  de  su  Inclusión  Social,  serán 
admitidas  las  personas  con  discapacidad  en  igualdad  de  condiciones  con  los 
demás  aspirantes,  todo  ello  condicionado  a  la  capacidad  funcional  para  el 
desempeño de las tareas o funciones propias de este puesto, acreditándose las 
condiciones personales de aptitud mediante dictamen vinculante expedido por el 
equipo  multidisciplinar  competente.  A  estos  efectos  conforme  establece  el 
artículo 59.2 del  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado 
Público, se adoptarán para las personas con la condición de discapacitado que lo 
soliciten,  las  medidas  precisas  para  establecer  las  adaptaciones  y  ajustes 
razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado 
dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de la 
persona  con  discapacidad.  Para  ello,  deberán  formular  la  correspondiente 
petición concreta, que aportarán junto con la solicitud de participación dentro del 
plazo de presentación de instancias. Dicha petición deberá estar motivada. En 
todo caso, las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad con el 
resto de los aspirantes. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, 
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, según lo previsto en 
el  Texto  refundido  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público.  En  caso  de 
titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero,  deberá  estarse  en  posesión  de  la 
credencial que acredite su homologación o convalidación en su caso. 

f) Haber abonado la tasa por importe de 30,00 euros, de acuerdo con lo 
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Ayuntamiento de Santiponce

previsto  en  el  Epígrafe  1  del  Anexo  tarifario  incluido  en  la  Ordenanza  Fiscal 
reguladora de la Tasa por Derechos de examen (B.O.P Núm. 75, de 1 de abril de 
2011). El importe de la tasa deberá abonarse en la cuenta con número:  ES90 
2100  4600  53  0200001035.  El  abono  deberá  acreditarse  junto  con  la 
presentación de la instancia, dentro del plazo de presentación de solicitudes en 
el proceso de selección. 

Todos los requisitos establecidos anteriormente, deberán ser reunidos por 
el/la aspirante, el día en que finalice el plazo de presentación de instancias. 

Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta 
el momento de toma de posesión. 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes 
pruebas  de  acceso  en  las  que  los  aspirantes  harán  constar  que  reúnen  las 
condiciones exigidas en las presentes bases para optar a la plaza convocada, se 
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y se presentarán en el 
Registro General de este Ayuntamiento (sito en C/Arroyo s/n)  de 10.00 a 13.00 
horas,  o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el  Boletín 
Oficial del Estado. Junto a la instancia, los aspirantes aportarán fotocopia del DNI 
y justificante de pago de los derechos de examen. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el  Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 

Los  aspirantes  con  discapacidad  lo  harán  constar  en  su  solicitud, 
declarando  que  reúnen las  condiciones  exigidas  por  la  normativa  aplicable  e 
indicando  las  adaptaciones  de  tiempo y  medios  necesarios  para  asegurar  su 
participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud 
adjuntará  certificado  de  discapacidad  donde  se  acrediten  las  deficiencias 
permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que 
posteriormente  el  Tribunal  entre  a  valorar  la  procedencia  o  no  de  las 
adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada 
uno de los aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las 
medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas 
en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento. 

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán 
tratados  únicamente  para  la  gestión  del  proceso  selectivo,  es  decir  para  la 
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Ayuntamiento de Santiponce

práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 
Cuando  sea  necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos 
personales  se  publicará  de  la  forma  que  determina  la  disposición  adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el 
responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Alcaldía  dictará 
resolución  en  el  plazo  máximo  de  un  mes,  declarando  aprobada  la  lista 
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia y  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico,  se 
concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la 
finalización  del  plazo  para  presentación.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se 
hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas  las  alegaciones  presentadas,  por  Resolución  de  Alcaldía  se 
procederá a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, 
igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Tablón de Anuncios Electrónico. En esta misma publicación se hará constar el día, 
hora y lugar en que habrán de realizarse los ejercicios. Igualmente, en la misma 
resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

Las  distintas publicaciones  que se efectúen en cuanto  al  desarrollo  del 
proceso  selectivo,  se  realizarán  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  del 
Ayuntamiento. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la  omisión,  justificando  su  derecho a  ser  incluidos  en  la  relación  de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

QUINTA. Tribunal Calificador

Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos 
y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
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Ayuntamiento de Santiponce

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  su  labor  en  el  proceso 
selectivo  de  asesores  especialistas,  en  aquellas  pruebas  que  consideren 
necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la 
especialización técnica del  trabajo a realizar.  Su función se circunscribe a un 
mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la 
toma  de  decisiones  del  Tribunal.  Los  asesores  deberán  guardar  sigilo  y 
confidencialidad  acerca  de  los  datos  y  asuntos  sobre  los  que  tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las 
pruebas,  que  actuará  bajo  su  dirección,  cuando  la  complejidad  del  proceso 
selectivo lo aconseje.

La  abstención  y  recusación  de  los  miembros  del  Tribunal  será  de 
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Comienzo y Desarrollo de los ejercicios 

Los aspirantes serán convocados para los ejercicios en llamamiento único 
y deberán ir provistos del D.N.I. y bolígrafo. La no presentación al ejercicio en el 
momento de ser llamados, comporta que decae automáticamente en su derecho 
a  participar  en  el  mismo  y,  en  consecuencia,  quedará  excluido  del  proceso 
selectivo.

El  Tribunal,  salvo  razones  que  justifiquen  lo  contrario,  adoptará  las 
medidas  oportunas  para  que  los  ejercicios  sean  corregidos  sin  conocer  la 
identidad del aspirante.

De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levantará acta donde 
se  harán  constar  las  calificaciones  de  los  ejercicios  de  los  aspirantes  y  las 
incidencias y votaciones que se produzcan.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento 
del Tribunal o del órgano convocante, que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos  necesarios  para  participar  en  la  convocatoria,  o  bien,  que  se  han 
producido variaciones de la circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará 
expediente  de  comprobación  acerca  del  cumplimiento  de  los  requisitos,  con 
trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, de forma motivada, 
podrá en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.
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Ayuntamiento de Santiponce

SÉPTIMA. Sistema de selección y desarrollo del proceso  

7.1.- Procedimiento de selección: El procedimiento de selección será 
mediante oposición libre y consistirá en superar las siguientes pruebas, todas 
ellas de carácter eliminatorio:

Primer  ejercicio.-  Prueba  teórica,  tipo  test,  consistente  en  contestar  en 
ciento veinte (120) minutos, un cuestionario de cien preguntas, mas cinco de 
reserva, con cuatro (4) respuestas alternativas, basadas en el temario recogido 
en el anexo III de esta convocatoria. Este ejercicio se puntuará hasta un máximo 
de  diez  puntos  siendo  necesario  obtener  un  mínimo  de  cinco  puntos  para 
superarlo.

Para el supuesto de que el Tribunal estimara motivadamente anular alguna 
de  las  cincuenta  preguntas,  por  entenderla  mal  formulada  o  no  ajustada  al 
temario, se establecerán, además de las cien anteriores, otras cinco preguntas 
de reserva,  las  cuales sustituirán,  siguiendo el  mismo orden en el  que estén 
planteadas, a las preguntas que, en su caso, sean anuladas.

Segundo  ejercicio.-  Consistirá  en  contestar  a  uno  o  varios  supuestos 
prácticos, de entre los propuestos por el Tribunal, durante un tiempo máximo de 
dos horas, en los que deberán acreditarse los conocimientos que se posean en 
referencia a la plaza objeto de la convocatoria. Este ejercicio se puntuará hasta 
un máximo de diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos 
para superarlo.

Por parte del Tribunal se podrá determinar la lectura del segundo ejercicio 
por el  aspirante,  pudiendo,  si  lo estima oportuno,  al  final  del  mismo entablar 
diálogo con el opositor sobre las cuestiones planteadas.

OCTAVA. Calificación

Todas  las  pruebas  serán  obligatorias  para  la  totalidad  de  aspirantes  y 
tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario para realizar una prueba haber 
superado la anterior.

En el  primer ejercicio,  tipo test  de respuestas múltiples,  cada pregunta 
bien  contestada  puntuará  0,10,  Cada  pregunta  respondida  incorrectamente 
restará 0,03 puntos; no se contabilizarán como errores las no contestadas. Se 
calificará de 0 a 10 puntos. Será necesario obtener un mínimo de 5 puntos para 
superar la prueba.

El  segundo  ejercicio  se  calificará  de  0  a  10  puntos,  siendo  necesario 
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Ayuntamiento de Santiponce

obtener  un  mínimo  de  5  puntos  para  superarlo.  La  determinación  de  la 
calificación se adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes a aquel, 
siendo  el  cociente  la  calificación  definitiva,  eliminándose,  en  todo  caso,  las 
puntuaciones máxima y mínima cuando entre estas exista una diferencia igual o 
superior a 2 puntos.

La  calificación  definitiva  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las 
puntuaciones alcanzadas por cada aspirante en cada uno de los ejercicios. En 
caso  de  empate,  éste  se  dirimirá  por  aquel  que  haya  alcanzado  mayor 
puntuación en el primer ejercicio y luego en el segundo. De persistir el empate, 
se resolverá por sorteo.

Será seleccionado el/la aspirante que haya obtenido la mayor puntuación, 
sin que pueda superar en número el de la plaza objeto de esta convocatoria, 
aplicándose en caso de empate las normas anteriores.

NOVENA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos 
Exigidos y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán 
pública  la  relación  de  aprobados  por  orden  de  puntuación  en  el  Tablón  de 
Anuncios  Electrónico  del  Ayuntamiento,  precisándose  que  el  número  de 
aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha 
relación se elevará al Presidente de la Corporación, que tras resolver sobre el 
nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo 
de  veinte  días  hábiles  desde  que  se  publica  la  propuesta  en  el  Tablón  de 
Anuncios Electrónico,  que reúne las condiciones de capacidad y los requisitos 
exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar  las  condiciones y requisitos  ya acreditados para  obtener  su  anterior 
nombramiento  debiendo  presentar  únicamente  certificación  del  Ministerio  u 
organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del 
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Ayuntamiento de Santiponce

aspirante propuesto por el Tribunal, quien deberá tomar posesión o incorporarse 
en el plazo de un mes desde la publicación de la resolución anterior.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el  cumplimiento 
sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el Alcalde, que será publicado en el Boletín Oficial de 

la Provincia. 
c) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 

Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  b)  anterior,  no  podrán  ser 
funcionarios  y  quedarán  sin  efecto  las  actuaciones  relativas  a  quienes  no 
acrediten, una vez superado el  proceso selectivo,  que reúnen los requisitos y 
condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 62 del texto refundido de la Ley 
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre).

DÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento 
de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al  Servicio de las Administraciones Públicas, y 
demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA. Incidencias

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, o  recurso  contencioso-administrativo en el plazo de 
dos  meses  ante  el  Juzgado  de lo  Contencioso-Administrativo,  a  partir  del  día 
siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  Boletín  Oficial  de  la  Provincia 
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).
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Ayuntamiento de Santiponce

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la 
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre;  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos  de Trabajo  y  Promoción  Profesional  de los  Funcionarios  Civiles  de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si
 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el 
procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre 
y  apellidos  o  denominación  o  razón  social,  según  corresponda,  que 
consten  en  el  Documento  Nacional  de  Identidad  o  documento 
identificativo equivalente.
Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  las 
Administraciones Públicas a través de los sistemas establecidos conforme 

Ayuntamiento de Santiponce
Calle Arroyo S/N, SANTIPONCE. 41970 (Sevilla). Tfno. 955999930. Fax: 955996400 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

63
W

N
56

X2
M

Z2
TY

A6
TZ

FD
M

4A
J7

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

tip
on

ce
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

19
 



Ayuntamiento de Santiponce

al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o 
comunicaciones, interponer recursos,  desistir de acciones y renunciar a 
derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la 
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en  relación  con  la  convocatoria  para  la  selección  de  una  plaza  de 
administrativo,  perteneciente  a  la  Escala  de  Administración  General, 
Subescala Administrativa, conforme a las bases que rigen la selección 
mediante sistema de oposición por turno libre. 

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para 
realizar  las  pruebas  selectivas.  Adaptaciones  de  medios  y  tiempo 
necesarios:

-
-
-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
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Ayuntamiento de Santiponce

 Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso,  de la 

edad  máxima  de  jubilación  forzosa.  Sólo  por  ley  podrá 
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

 No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que 
impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos  términos  el  acceso  al 
empleado público.

 Poseer la titulación exigida.

Títulos que declara poseer:

Por todo lo cual,  SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 del  texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal 
referenciado.
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Ayuntamiento de Santiponce

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los 
datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña 
para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Santiponce

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes 
administrativos  y  actuaciones 
administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en 
interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos  conferidos  al  responsable  del 
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la 
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público,  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán al personal al servicio 
de  la  Administración,  que  participe  en  la 
tramitación  del  expediente  o  en  la 
evaluación  de  los  aspirantes.  No  hay 
previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir 
los  datos,  así  como  cualesquiera  otros 
derechos que les correspondan, tal y como 
se explica en la información adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y 
detallada  sobre  protección  de  datos  en  la 
página web del Ayuntamiento de Santiponce. 

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 2022.

El solicitante,

Fdo.: _________________
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Ayuntamiento de Santiponce

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTIPONCE

ANEXO  II:  ACREDITACIÓN  DE  LOS  REQUISITOS  EXIGIDOS  EN  LA 
CONVOCATORIA POR LA PERSONA SELECCIONADA

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones 
Publicas,  la Administración  consultará o recabará a través de las redes 
corporativas  o  mediante  consulta  de  la  Plataforma  de  Intermediación  de 
Datos  u  otros  sistemas  electrónicos  habilitados  para  ello,  los  siguientes 
datos o documentos que ya se encuentren en poder de la Administración 
actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.
El  interesado  deberá  indicar  el  nombre  del  documento  aportado  a  la 
Administración  y  en  su  caso, en  qué  momento  y  ante  qué  órgano 
administrativo lo presentó.
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Ayuntamiento de Santiponce

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: [incluir el tipo de titulación requerida en las bases]

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.
Tipo de 

aportación: 

Obligatoria Aportar según el 

caso

Adiciona

l

Requisito de 

validez:

Original/Copia 
auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento deberá 
consultarse  o  recabarse  por  la 
Administración.

Órgano 
administrativo 
en  el  que  se 
presentó

Fecha  de 
entrega

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad
Descripción: 
Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.
Tipo de 
aportación: 

Obligatoria Aportar según el 
caso

Adiciona
l

Requisito de 
validez:

Original/Copia 
auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento deberá 
consultarse  o  recabarse  por  la 
Administración.

Órgano 
administrativo 
en  el  que  se 
presentó

Fecha  de 
entrega

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o 
documentos:

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o 
documentos a través de las redes corporativas o mediante consulta de la 
Plataforma  de  Intermediación  de  Datos  u  otros  sistemas  electrónicos 
habilitados para ello.
Nombre del dato o Motivación:
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Ayuntamiento de Santiponce

documentación:

Nombre del dato o 
documentación:

Motivación:

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los 
datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña 
para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Santiponce
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes 

administrativos  y  actuaciones 
administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en 
interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios Los datos se cederán al personal al servicio 
del Ayuntamiento que deba intervenir en la 
comprobación documental y en la posterior 
contratación.  No  hay  previsión  de 
transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir 
los  datos,  así  como  cualesquiera  otros 
derechos que les correspondan, tal y como 
se explica en la información adicional

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 2022.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________.
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Ayuntamiento de Santiponce

ANEXO III: TEMARIO DE LA CONVOCATORIA 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. El 
modelo  económico de la  Constitución Española.  El  Tribunal  Constitucional.  La 
reforma de la Constitución.

Tema 2.  Derechos  y  deberes  fundamentales  de  los  españoles.  Su  garantía  y 
suspensión.

Tema 3. La Organización del Estado en la Constitución: Organización institucional 
o política y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: Referencia 
al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4.  El  Poder  Judicial:  Principios  constitucionales.  Organización  judicial  en 
España. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes 
Generales.

Tema  6.  Idea  general  de  las  Administraciones  Públicas  en  el  ordenamiento 
español.  La  Administración  General  del  Estado.  Las  comunidades  autónomas: 
Especial  referencia a los Estatutos de Autonomía.  La Administración Local.  La 
Administración Institucional.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pública: Eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración, coordinación, buena fe y confianza legítima.
Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del 
Derecho Administrativo: Especial referencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: La Administración 
y el administrado. Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los 
actos jurídicos del administrado.

Tema 10. El procedimiento administrativo: Consideraciones generales. Las fases 
del  procedimiento  administrativo:  Iniciación,  ordenación,  instrucción  y 
terminación.  El  silencio  administrativo.  Tramitación  simplificada  del 
procedimiento administrativo común

Tema  11.  Dimensión  temporal  del  procedimiento.  Referencia  a  los 
procedimientos especiales.

Ayuntamiento de Santiponce
Calle Arroyo S/N, SANTIPONCE. 41970 (Sevilla). Tfno. 955999930. Fax: 955996400 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

63
W

N
56

X2
M

Z2
TY

A6
TZ

FD
M

4A
J7

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

tip
on

ce
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 1
9 



Ayuntamiento de Santiponce

Tema  12.  El  acto  administrativo:  Concepto,  clases  y  elementos.  Motivación, 
notificación y publicación. 

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. 
Suspensión.  Validez  e  invalidez  del  acto  administrativo.  Convalidación, 
conservación y conversión.

Tema 14. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo 
de  reposición.  El  recurso  extraordinario  de  revisión.  El  recurso  económico-
administrativo.

Tema  15.  Revisión  jurisdiccional  de  los  actos  administrativos:  El  recurso 
contencioso-administrativo.

Tema  16.  Formas  de  la  acción  administrativa,  con  especial  referencia  a  la 
Administración  Local.  La  actividad  de  Fomento.  La  actividad  de  Policía:  Las 
licencias. El Servicio Público Local: Formas de gestión del servicio público local.

Tema 17. La intervención administrativa en la propiedad privada. La expropiación 
forzosa.

Tema  18.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas. 
Responsabilidad de las autoridades: Evolución histórica y situación actual.

Tema  19.  El  Régimen  Local  español:  Principios  constitucionales  y  regulación 
jurídica.

Tema 20. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: 
especial referencia al empadronamiento.

Tema 21. Organización municipal. Competencias.

Tema 22. La Provincia. Organización provincial. Competencias.

Tema  23.  Otras  Entidades  Locales.  Mancomunidades,  Comarcas  u  otras 
entidades  que  agrupen  varios  Municipios.  Las  Áreas  Metropolitanas.  Las 
entidades de ámbito territorial inferior al municipal.

Tema 24. Régimen General de las elecciones locales.

Tema 25. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones 
Territoriales. La Autonomía Local.
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Ayuntamiento de Santiponce

Tema 26. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Infracciones.

Tema 27. El personal al servicio de las Entidades Locales: Funcionarios, Personal 
Laboral, Personal Eventual y Personal Directivo Profesional.

Tema 28. Régimen jurídico del personal de las Entidades Locales:  Derechos y 
deberes. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades.

Tema 29. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio 
privado de las mismas.

Tema 30. La contratación administrativa en la esfera local de acuerdo con la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Clases de contratos.  
La  selección  del  contratista.  Ejecución,  modificación  y  suspensión  de  los 
contratos. La revisión de los precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los 
contratos.

Tema 31. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de 
entrada y salida de documentos: requisitos en la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 32. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones 
y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente 
de la Corporación

Tema 33. La legislación sobre régimen del suelo y ordenación urbana: evolución 
y principios inspiradores. La legislación básica estatal.

Tema 34. Legislación sectorial  aplicable en el ámbito local.  Seguridad Pública. 
Consumo. Urbanismo. Espectáculos públicos y actividades recreativas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tributaria: principios.

Tema  36.  El  Presupuesto:  principios  presupuestarios.  La  Ley  General 
Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas 
fiscales.

Tema  38.  Estudio  especial  de  los  ingresos  tributarios:  impuestos,  tasas  y 
contribuciones especiales. Los precios públicos.

Ayuntamiento de Santiponce
Calle Arroyo S/N, SANTIPONCE. 41970 (Sevilla). Tfno. 955999930. Fax: 955996400 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

63
W

N
56

X2
M

Z2
TY

A6
TZ

FD
M

4A
J7

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

tip
on

ce
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

8 
de

 1
9 



Ayuntamiento de Santiponce

Tema 39.  Los  presupuestos  de las  entidades locales.  Principios,  integración y 
documentos  de  que  constan.  Proceso  de  aprobación  del  presupuesto  local. 
Principios  generales  de  ejecución  del  presupuesto.  Modificaciones 
presupuestarias:  los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las 
transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del presupuesto.

Tema 40.  El  gasto  público  local:  Concepto  y  régimen legal.  Ejecución  de  los 
gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Tema 41.  Ofimática:  Definición  y  objetivos.  Procesadores  de textos,  hojas  de 
cálculo y bases de datos: Tipos, funcionalidad y descripción.

Tema 42.  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

Tema 43. La Administración Electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos 
a  los  servicios  públicos.  Sede  electrónica.  Identificación  y  autentificación. 
Registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas. La gestión electrónica de 
los procedimientos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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